
MANAGEMPORIUM S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 Y 2013 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
NOTA 1 -  OPERACIONES 
 
MANAGEMPORIUM S.A. fue constituida en Quito e inscrita en el Registro Mercantil 
en julio de 2013.  La duración de la compañía será de 100 años contados desde la fecha 
de inscripción. 
 
Su domicilio principal está registrado en la ciudad de Quito, en la Av. 6 de diciembre e 
Ignacio Bossano, Edificio Bossano, oficina 505. 
 
La principal actividad de la Compañía es la comercialización de electrodomésticos y 
equipos de audio y video, entre otros.  La apertura de los dos primeros locales comerciales 
se efectuó el 1 de septiembre de 2014 con lo cual la Compañía inició operaciones como 
tal. 
 
 NOTA 2 -  ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES MÁS 

IMPORTANTES 
 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), 
involucra la elaboración, por parte de la Gerencia de la Compañía, de estimaciones, 
suposiciones y provisiones contables que inciden en la valuación de determinados activos 
y pasivos y en la determinación de los resultados, así como la revelación de activos y 
pasivos contingentes. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los 
resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Gerencia. La Gerencia 
considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las 
circunstancias. 
 
Estimaciones y Supuestos.- Las estimaciones y supuestos contables más importantes 
utilizados por la Compañía en la elaboración de los estados financieros fueron las 
siguientes: 

 

 Vida útil de bienes de uso 
Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso 
futuro de los activos. La compañía sólo mantiene como activos equipos de 
computación cuya vida útil estimada es de 3 años. 

 

 Deterioro del valor de los activos no financieros 
La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o 
cambios en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser 
recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor de 
mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por 
deterioro de valor con cargo a los resultados del período. Al 31 de diciembre de 2014 
no se han identificado indicios de deterioro de los activos no financieros. 

 

 Impuestos: 
La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 
interpretaciones a la legislación tributaria aplicable. Aun cuando la Compañía 



considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras y 
aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 
discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), 
en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el 
futuro. 

 
Provisiones.- Debido a la subjetividad  inherente en el proceso contable, los resultados 
reales pueden diferir de los montos estimados por la Gerencia.  
 
La determinación de los valores a provisionar sobre los valores reales a pagar, está basada 
en la mejor estimación efectuada por la Gerencia de la Compañía efectuada considerando 
toda la información disponible a la fecha de la elaboración de los estados financieros, 
incluyendo opiniones de asesores y consultores. 
 
 
NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad que sigue la Compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES), las cuales requieren que la Gerencia efectúe ciertas estimaciones para 
determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y 
para efectuar las revelaciones, que se requiere presentar en las mismas. La Gerencia 
considera que las estimaciones utilizadas fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 

a. Preparación de los estados financieros 
 

Los registros contables de la compañía en los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

 
La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de contabilidad  
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). 

 
Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las transacciones, así como 
los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de 
activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el marco conceptual de las NIIF para las PYMES 

b. Efectivo y equivalente de efectivo 
 

La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en caja, en 
bancos, los depósitos a plazos en entidades financieras y otras inversiones de corto 
plazo en caso de existir. 

c. Cuentas por cobrar comerciales 
 
 Las cuentas por cobrar comerciales y las otras cuentas por cobrar se registran al valor 

nominal de la deuda, que es similar a su valor razonable en el reconocimiento inicial. 
El crédito nominal fluctúa entre 30 hasta 360 días.  El valor de las cuentas por cobrar 
es disminuido por la correspondiente provisión por deterioro de cuentas por cobrar 
(pérdida por deterioro en caso de existir), cuando existe evidencia objetiva de que no 
se recuperará la totalidad de importe adeudado, con efecto al resultado integral del 



ejercicio. La provisión se realiza considerando la condición de cada cliente y si supera 
los 360 días de vencimiento se provisionará el 100% de la deuda.  

d. Inventarios 
 

Los inventarios, se presentan al costo o al valor neto realizable, el que sea menor. La 
compañía desde el inicio de sus operaciones comerciales en septiembre de 2014 uso 
el método de valoración promedio ponderado.  

e. Propiedad, planta y equipo 
   

Las partidas de equipo de cómputo se encuentran valoradas al costo, neto de 
depreciación acumulada y las posibles pérdidas por deterioro de su valor. Los equipos 
de cómputo se deprecian desde el momento en que los bienes están condiciones de 
uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil 
estimada. (Véase Nota 9). 
 

f. Pasivos Financieros 
 

Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos 
obtenidos, menos los costos incurridos directamente atribuibles a la transacción. Tras 
su reconocimiento inicial, se valorizan a su “costo amortizado”. La diferencia   entre 
el valor neto recibido y el valor a pagar es reconocida durante el período de duración 
del préstamo usando el método del “tipo de interés efectivo”.  
 
 
 
Préstamos que no devengan intereses 
 
Esta categoría comprende principalmente los créditos obtenidos en el corto plazo por 
parte de los accionistas, que son utilizados principalmente para la adquisición de 
inventario. 
 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar 
documentados adeudados a acreedores.  
 
Se presentan en el activo corriente con excepción de aquellos con vencimiento 
superior a doce meses desde la fecha de cierre de los estados financieros, los cuales 
son presentados en el activo no corriente. 
 
Impuesto corriente y el impuesto diferido 
El impuesto se reconoce en el estado de resultados por función, excepto cuando se 
trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio, en otros resultados 
integrales o provienen de una combinación de negocios en caso de existir. 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula utilizando la tasa de impuesto 
vigente para el fin de año 2014 que es del 22% sobre la utilidad gravable. La 
Compañía al 31 de diciembre de 2014 tuvo pérdida por lo tanto no se reconoció 
impuesto a la renta corriente. 
 



El impuesto a la renta diferido es registrado para reconocer el efecto de las diferencias 
temporales entre la base tributaria de los activos y pasivos y sus respectivos saldos 
en los estados financieros, aplicando la legislación y la tasa del impuesto vigente. 
Los impuestos diferidos activos son reconocidos en la medida que exista razonable 
expectativa de su realización. 
 

g. Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados 
a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido 
confiablemente, independientemente del momento en que se genera el pago.   
 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir 
impuestos ni aranceles. Se considera que el monto del ingreso no ha sido determinado 
de manera confiable hasta que todas las contingencias relacionadas con la venta hayan 
sido superadas. 

 

h. Administración del riesgo financiero 
 

La naturaleza del negocio de la compañía y su estructura financiera no representan 
riesgos significativos en su actividad, por lo que se han definido los siguientes riesgos 
potenciales del negocio.  

 
Riesgo de mercado.-  

 
El incremento de aranceles a las importaciones, afecta a la empresa debido a que el 
país no tiene una capacidad de producción de artículos de audio y video, línea blanca, 
entre otros que igualen o superen la calidad de los bienes importados por lo tanto al 
incrementarse los aranceles encarecería el inventario y lo cual conllevaría a 
incremento de precios siendo afectado directamente el mercado con la disminución 
de las ventas. 
 
Riesgo de liquidez.-  
 
La Compañía es una empresa nueva en operaciones por lo que para su arranque es 
necesario flujo de efectivo constante, el cual por el momento proviene de las ventas y 
de préstamos a corto plazo por parte de accionistas. 

 
  



 
NOTA 4 -  EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 
 
Los saldos que conforman el efectivo y equivalentes de efectivo se detallan a continuación: 
 

 2014 2013 
 US$ US$ 
   
Caja general 400 0 
Fondo  Rotativo  0 0 
Bancos 8,269.91     0 
 ------------ ------------ 
Total efectivo y equivalentes 8,669.91 0 
 ======= ======= 

    
NOTA 5 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 
Las Cuentas por Cobrar al 31 de diciembre del 2014 y 2013, comprenden: 
 

 2014  2013 
US$  US$ 

    
Corriente 15,625.39  0 

    
Menos: estimación por deterioro  (46.13)  0 
 ------------  ------------ 
 15,579.26  0 

 ========  ======== 
 
 

NOTA 6 - TRANSACCIONES Y CUENTAS CON ACCIONISTAS  
 
Las principales transacciones realizadas con accionistas al 31 de diciembre del 2014 y 2013, 
comprenden: 
 

 
2014 2013 
US$ US$ 

   

Préstamos a corto plazo recibidos (1)      
365,047.84  0 

Pago del capital suscrito       800,00  0 
 ------------- ------------- 
 365,847.84 0 
 ======== ======== 

 
 

(1) Corresponde a préstamos otorgados por un accionista destinado para la adquisición 
de inventario.  

 
 
 

 



NOTA 7 - ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Los saldos de impuestos anticipados e impuestos por pagar  al 31 de diciembre, 
comprenden: 
 

 2014 2013 
 US$ US$ 
ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   
Retenciones de impuesto a la renta 789.33     0 
Retenciones de IVA 49,157.78 0 
 ----------- ----------- 
           49,947.11               0 
 ====== ====== 
PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   
Retenciones en  fuente 7,924.32  0 
Retenciones de IVA 
IVA por pagar 

 969.59 
3,426.23 

0 
0 

 ----------- ----------- 
 12,320.14 0 
 ====== ====== 

 
NOTA 8 - INVENTARIOS 
 
Los inventarios al 31 de diciembre comprenden: 
 
 

           2014           2013 
           US$           US$ 
   
Inventario (1) 219,594.56 0 
 ======= ======= 

 
(1) Corresponde a artículos de línea blanca, audio y video, línea menor de cocinas, entre 

otros. 
 
 
NOTA 9 - PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
A continuación se presenta el movimiento de las propiedades y equipos durante los años 
2013 y 2014: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 Saldo al 1 de (+) (-) 
Saldo al 

31 de 
(+) (-) (-) (+/-) 

Saldo al 31 
de 

Vida 

 enero del   
diciembre 

del 
    

diciembre 
del 

Útil 

 2013 Adiciones Retiros 2013 Adiciones Bajas Retiros Transferencias 2014 en 

 US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ US$ años 

           
Maquinaria y equipo 0 - - 0 189.98 - - - 189.98 10 
Equipo de Computo 0 - - 0 10,110.48 - - - 10,110.48 3 
 0 - - 0 10,300.46 - - - 10,300.46  
         -  
Menos: Depreciación acumulada 0 - - 0 (824.9) - - - (824.90)  
 0 0 0 0 9,475.56 0 0 0 9,475.56  
         -  

 
 
NOTA 10 - CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 
Cuentas por pagar comerciales al 31 de diciembre del 2014 y 2013, corresponden las 
obligaciones adquiridas con los proveedores detallados a continuación: 
 

 2014 2013 
 US$ US$ 
   
ACURIO REYES JUAN KENNEDY (1) 4,315.13  - 

ANALUISA GAVILANES EDISON ORLANDO 265.20  - 
CARRERA LLERENA HUGO ANIBAL 59.03  - 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
ACCION RURAL (2) 93,600.00  - 

DRA. URSULA IVANOVA SOLA COELLO 95.88  - 
ING. GONZALO ESPINOSA ESPINOSA 288.63  - 
JARASEGURIDAD JARASEG CIA. LTDA. 282.25  - 
JIMENEZ HERRERA ROBERTO EFRAIN 138.75  - 
SUAREZ SANTAMARIA MARISELA ELIANA 1,465.79  - 
VELOZ COELLO JENNIFER 81.88  - 
  -------------   -------------  
      100,592.54 0 
  ========   ========  

 
(1) Saldo con proveedor de mercadería 
(2) Corresponde al valor pendiente de pago por concepto de arrendamiento de 

inmuebles. 
 
NOTA 11 - OTRAS PROVISIONES Y BENEFICIOS EMPLEADOS 
 
El siguiente es el movimiento de las provisiones efectuadas por la compañía durante el 
año 2014: 
 
 
 



 2014 2013   
 US$ US$   
Corrientes     
     
Prestaciones y beneficios sociales (1) 7,402.14 0   
     

 
(1) Incluye décimo tercero. décimo cuarto sueldo, sueldos por pagar y aportes al IESS. 
 
 
 
NOTA 12 - CAPITAL SUSCRITO   
 
El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2014, se encuentra representado 
por 800 acciones ordinarias de valor nominal de US$ 1,00 cada una. 
 
 
 
NOTA 13 - INGRESOS  POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
Los principales ingresos por actividades ordinarias durante los años 2014 y 2013 se 
detallan a continuación: 
 

 2014 2013 
 US $ US $ 
   

TELEVISORES 48,763.63  - 
REFRIGERADOR 13,053.87  - 
BATIDORA 95.24  - 
MOTO 2,657.16  - 
AUTO RADIO 803.88  - 
PLANCHA 522.87  - 
COLCHON 1,867.90  - 
LICUADORA 3,023.16  - 
EXTRACTOR 641.72  - 
TELEFONO 261.08  - 
TABLET 3,539.86  - 
OLLAS 335.40  - 
MICROONDAS 3,777.29  - 
MINICOMPONENTE 11,891.69  - 
PARLANTES 104.23  - 
DVD 1,574.12  - 
BLU RAY 200.89  - 
CAMARA FOTOGRAFICA 782.50  - 
LAPTOP 11,613.94  - 
CINE EN CASA 217.56  - 
GRABADORA 2,036.96  - 
ACCESORIOS 47.71  - 
EXPRIMIDOR 120.86  - 
LLANTAS 668.90  - 
COCINA 3,090.30  - 
SANDUCHERA 462.19  - 



SARTEN ELECTRICO 218.58  - 
PARRILLA 210.84  - 
AMPLIFICADOR 1,003.56  - 
LAVADORAS 6,056.28  - 
SECADORAS 545.32  - 
COMPUTADOR FIJO 1,059.47  - 
IMPRESORA 383.42  - 
AFEITADORA 101.04  - 
TETERA 118.51  - 
VITRINAS 910.45  - 
CONGELADOR 1,261.70  - 
ASPIRADORAS 363.40  - 

 -------------- -------------- 
 124,387.48 0 
 ======== ======== 

 
 
 
NOTA 14 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 
A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación 
de trabajadores e impuesto a la renta por el año del  2014 y 2013: 
  



 
NOTA 22- IMPUESTO A LA RENTA  
 
 

  2014   2013 
 US $   US $ 

Pérdida del ejercicio   (168,964.94)    0  
      
      
Más - Gastos no deducibles   1,671.86    0  
  ------------   ------------ 
Base para impuesto a la renta  (167,293.08)   0  
  -------------   ------------- 
22% Impuesto a la renta  0    0  
  -------------   ------------- 

 
 
 
NOTA 15 - REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
En el mes de diciembre del 2014 se emitió la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción 
del Fraude Fiscal, esta nueva normativa reformó el Código Orgánico de la  
 
Producción, Comercio e Inversiones, la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento de aplicación, entre sus principales aspectos se menciona: 
 
 

Impuesto a la Renta 
 

1. Se establece que las Sociedades que realicen inversiones para la explotación de 
minería metálica a mediana y gran escala, tendrán derecho a beneficiarse de la 
estabilidad tributaria por un tiempo determinado a partir de la suscripción de un 
contrato de inversión, el monto de la inversión debe ser mayor a 100 millones de 
dólares.  Esta estabilidad está enfocada a las tarifas aplicables de impuesto a la 
renta así: a) Para las sociedades que realicen inversiones para la explotación de 
minería metálica a gran y mediana escala y las industrias que adopten este 
inventivo, será del 22%, b) Para las sociedades de otros sectores que realicen 
inversiones que contribuyan al cambio de la matriz productiva del país, la tarifa 
del 25%. 

 
1. Dividendos y utilidades distribuidos.-En el caso de dividendos y utilidades 

calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 
nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de 
menor imposición, o de personas naturales no residentes en el Ecuador, no habrá 
retención ni pago adicional de impuesto a la renta.  Esta disposición no aplicará 
cuando el beneficiario efectivo del ingreso sea una persona natural residente fiscal 
del Ecuador. 
 
Cuando a la base imponible del impuesto a la renta de la sociedad, en el ejercicio 
fiscal al que correspondan los dividendos o utilidades que ésta distribuyere, se le 
haya aplicado una tarifa proporcional por haber tenido una composición societaria 



correspondiente a paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición inferior 
al 50%, el impuesto atribuible a los dividendos que correspondan a dicha 
composición será del 25%, mientras que el impuesto atribuible al resto de 
dividendos será del 22%. 

 
Se permite al SRI que mediante Resolución establezca el porcentaje de retención 
sobre dividendos o utilidades, el que en ningún caso podrá superar el 13%. 

 
2. Impuesto a la Renta sobre la Utilidades obtenidas en la enajenación directa o 

indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital 

u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o 

similares;  de sociedades domiciliadas o establecimientos permanente en 
Ecuador.- Para efectos de este impuesto se considera que existe enajenación 
indirecta en los siguientes casos: 

 
 

a. Transferencia o cesión a título gratuito u oneroso  de derechos representativos 
de capital de una entidad que, por intermedio de cualquier número sucesivo 
de entidades, tenga como efecto la enajenación de derechos representativos de 
capital u otros derechos  señalados en la Ley; y, 
 

b. Negociaciones de títulos valores, instrumentos financieros, o cualquier otra 
operación que tenga como efecto la transferencia o cesión a título gratuito u 
oneroso de derechos representativos de capital u otros derechos señalados en 
la Ley. No aplica para casos de transformación, fusión y escisión de 
sociedades. 
 

Formas de determinar la utilidad.-La utilidad será igual al valor real de la 
enajenación menos el valor patrimonial proporcional de derechos 
representativos de capital, según corresponda, de acuerdo con la técnica 
financiera aplicable para su valoración. Tanto en la enajenación directa como 
indirecta se podrán descontar los gastos directamente relacionados con la 
enajenación.  El Servicio de Rentas Internas podrá verificar los criterios de 
valoración utilizados en las operaciones. 

 
3. Tarifa del Impuesto 

 
Incremento del 22% al 25% en la tarifa de IR de las sociedades que: 
 Tengan socios, accionistas, partícipes, beneficiarios o similares domiciliados 

en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
 Incumplan su deber de informar hasta el último nivel de propiedad de sus 

acciones – composición societaria. 
 

4. Exoneraciones: 
 
 La ampliación a diez años de la exención de impuesto a la renta (IR) a 

inversiones nuevas y productivas en sectores económico determinados como 
industrias básicas. 

 Se elimina la exención sobre beneficios o rendimientos financieros en 
depósitos a plazo fijo de un año o más, que obtengan las sociedades y personas 



naturales residentes o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición. 

 
 La exención de los ingresos que obtengan los fideicomisos mercantiles, se 

aplica siempre que los constituyentes o beneficiarios no sean personas 
naturales o sociedades residentes o ubicadas en un paraíso fiscal. 

 
5. Retenciones en la fuente -  Primas de cesión de seguros y reaseguros 

 
 
Se fijan nuevos porcentajes de retenciones en la fuente aplicables sobre pagos al 
exterior por primas de cesión o reaseguros (5.5%, 11% o 25%, dependiendo del 
caso).  El porcentaje vigente al 31 de diciembre del 2014 es del 0.88%. 

 
6. Anticipo de Impuesto a la Renta  

Las sociedades obligadas a aplicar Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIFs, excluirán del cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta,  tanto 
para el rubro del activo como del patrimonio, el valor del revalúo de sus activos 
por aplicación de dichas normas. 

 
7. Deducibilidad 

 
 Se establece la no deducibilidad de las remuneraciones (sueldos y salarios) 

pagadas a los trabajadores, en la parte que exceda los límites fijados por el 
ministerio rector del trabajo. 

 Se modifica los casos en que los costos o gastos derivados de contratos de 
arrendamiento mercantil o leasing son considerados deducibles. 

 Se aclara que cuando el contribuyente ha procedido a la revaluación de los 
activos, la depreciación correspondiente a dicho avalúo no será deducible. 

 Se establecen que las limitaciones para la provisión de créditos incobrables, 
que son: 

a) Haber constado como tales, durante dos (2) años o más en la 
contabilidad; 

b) Haber transcurrido más de tres (3) años desde la fecha de vencimiento 
original del crédito; 

c) Haber prescrito la acción para el cobro del crédito; 
d) Haberse declarado la quiebra o insolvencia del deudor; y, 
e) Si el deudor es una sociedad que haya sido cancelada. 

 
 Se amplía a micro y pequeñas empresas (antes aplicable solo a medianas 

empresas) la deducción del 100% adicional de los gastos incurridos en 
capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica, gastos en la mejora de la productividad y gastos de viajes. 

 Se restringe la deducibilidad de estos gastos de publicidad para sociedades 
distintas a las micro y pequeñas empresas, hasta un máximo del 4% sobre los 
ingresos gravados. 

 Se elimina la posibilidad de deducir gastos de promoción y publicidad de 
alimentos preparados con contenido hiperprocesado, entendidos como tales a 
aquellos productos que se modifiquen por la adición de sustancias como sal, 
azúcar, aceite, preservantes y/o aditivos, los cuales cambian la naturaleza de 



los alimentos originales, con el fin de prolongar su duración y hacerlos más 
atractivos o agradables. Son elaborados principalmente con ingredientes 
industriales que normalmente contienen poco o ningún alimento natural y son 
el resultado de una tecnología sofisticada que incluyen procesos de 
hidrogenación, hidrólisis, extrusión, moldeado, remodelado, entre otros. 

 
 Se introduce una norma por la que se anuncia que en ciertos casos, los activos 

y pasivos por impuestos diferidos tendrán efecto tributario (como ingreso 
gravable o como gasto deducible). 

 Se establece que la amortización de los valores que deban registrarse como 
activos, debe realizarse de acuerdo a la técnica contable. 

 
 Se restringe la deducibilidad de regalías, servicios técnicos, administrativos y 

de consultoría pagados directa o indirectamente por sociedades domiciliadas 
o no en Ecuador a sus partes relacionadas, dentro de los límites que se 
establecerán en el Reglamento. 

 Se podrá deducir un 100% adicional del costo o gasto de depreciación anual 
de activos nuevos y productivos, adquiridos por sociedades constituidas antes 
de la vigencia del COPCI que cumplan los requisitos establecidos en la 
norma. 

 
8. Impuesto a la renta única para las actividades del sector bananero 

 
 
Se establece un impuesto a la renta único de entre el 1.25% al 3% sobre las ventas 
brutas, aplicable no solo para la producción y cultivo, sino además para la 
exportación y ventas local de banano y otras musáceas.  Se permite a otros 
subsectores del sector agropecuario, pesquero o acuacultor acogerse a este 
impuesto a la renta única durante su fase de producción, siempre que se cuente 
con autorización del Presidente de la República. 

 
 
Impuesto a la salida de divisas  
 

9. Se restringen las exenciones del Impuesto a la Salida de Divisas sobre pagos de 
capital e intereses de préstamos del exterior, a los casos en que se cumplan con 
requisitos y plazos que deberá establecer el Comité de Política Tributaria. 
 

10. Se introduce una nueva exención de Impuesto a la Salida de Divisas aplicable a 
los pagos de capital y rendimientos financieros generados por títulos valor emitido 
por personas jurídicas domiciliadas en el Ecuador, pagados a residentes no 
domiciliados en paraísos fiscales, siempre que la inversión se efectúe por un plazo 
mayor a un año y se cumplan con los requisitos establecidos por el Comité de 
Política Tributaria. 
 

11. Se modifica el hecho generador del Impuesto a la Salida de Divisas, de modo que 
el impuesto se causa no sólo con la acreditación, depósito, cheque, transferencia 
o giro, sino en general cualquier otro mecanismo de extinción de obligaciones 
cuando estas operaciones se realicen hacia el exterior; por ejemplo, en el caso de 
compensaciones. 



 
Impuesto a las tierras rurales  

12. Se exonera con el impuesto a las tierras rurales a los predios del sector bananero, 
y de los sectores agropecuario, pesquero y acuacultor, cuando han sido 
autorizados por el Presidente de la República. 
 

Impuesto al Valor Agregado IVA 

13. Aplica retención en la fuente de IVA, los pagos y adquisiciones efectuadas por 
contribuyentes especiales a otros contribuyentes especiales que no sean 
instituciones del Estado, empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, compañías de aviación, agencias de viaje en la venta de  
pasajes aéreos, o distribuidores y comercializadores de combustible derivados de 
petróleo. 
 
El exportador habitual de bienes obligado a llevar contabilidad retendrá la 
totalidad del IVA a todos los contribuyentes, inclusive a los contribuyentes 
especiales, con excepción de las instituciones del Estado, empresas públicas 
reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas, compañías de aviación, 
agencias de viaje en la venta de pasajes aéreos o distribuidores y 
comercializadores de combustible derivados de petróleo. En todos estos últimos 
casos el exportador habitual emitirá un comprobante de retención del 0% para 
fines informativos. 
Se entenderá, para efectos tributarios, como exportador habitual de bienes al 
contribuyente que: 
a) Sus exportaciones netas sean iguales o superiores al 25% del total de sus 

ventas netas anuales del ejercicio fiscal anterior, y, 
b) Realice por lo menos seis (6) exportaciones en un mismo año fiscal y en 

diferentes periodos mensuales.  
 
Otras reformas 
 

14. Se establece el incentivo económico para la forestación con fines comerciales el 
cual constituye una transferencia económica directa de carácter no reembolsable 
que entrega el Estado ecuatoriano a través del ministerio rector de la política 
agraria a las personas naturales y jurídicas, comunas, asociaciones y cooperativas 
productivas, y a las organizaciones que conforman la economía popular y 
solidaria, para embolsar o reembolsar, de conformidad a la normativa que se 
expida para el efecto, una parte de los costos en que se inviertan para el 
establecimiento y mantenimiento de la plantación forestal. 

 
15. Incremento patrimonial no justificado: Cuando, dentro de uno o varios periodos 

fiscales, los ingresos gravados, exentos y no sujetos sean menores con respecto 
del consumo, gastos, ahorro e inversión de una persona, verificado en dichos 
períodos, la mencionada diferencia se considerará incremento patrimonial 
proveniente de ingresos no declarados y en consecuencia la Administración 
Tributaria requerirá su justificación y pago de impuestos cuando corresponda.  
Para verificar el incremento patrimonial se comprobará el saldo inicial y final de 
los períodos fiscales determinados.  Los saldos iniciales o finales del patrimonio 



de un contribuyente serán valorados a través de los métodos que se establezcan 
mediante la resolución que emita el Servicio de Rentas Internas para el efecto.   


